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¦Loslineamientos quealista
el Instituto Federal de Teleco

municaciones Ifetel en ma
teria de Derechos de las Au

diencias generaron descon
tento por parte de la Cámara
Nacional de la Industria de la

Radio y la Televisión Cirt
pues calificó esta propuesta
como invasiva A su vez el
regulador afirmó que se res
petará el derecho a la libertad
de expresión mediante esta re
gulación señalaron integran
tes de ambas partes

Para la CIRT ningún tipo
de censura es aceptable y no
aceptaremos instrumentos
que lo hagan afirmó el direc
tor general de la CIRT Miguel
Orozco En el marco del Foro
Internacional Sobre Derechos

de las Audiencias el directivo
consideró que la propuesta del
Ifetel excede las facultades del

regulador e invade el ámbito
de competencia de la Secreta
ría de Gobernación

Explicó que la CIRT pre
sentó al Ifetel una propuesta
en materia de Derechos de

Audiencias pues la cámara
no está de acuerdo con el pro
yecto que el regulador some
tió a consulta pública hace
unos meses Estamos en es

pera de cuando tengan un
borrador claro de los linea

mientos para poder sentarnos
con ellos y ver si no hay una
violación a nuestra libertad

de expresión o libertad pro
gramática El instituto se ex
tralimitó en cuanto a la cre
ación de los lineamientos so

bre la figura del defensor de
audiencias añadió

Por su parte el comisiona
do del Ifetel Fernando Borjón
respondió que el regulador ga
rantizará la libertad de expre
sión y de programación para
todas las empresas que con
forman el sector de radiodifu

sión Somos garantes del de
bido ejercicio de los artículos
sexto y séptimo de la Consti
tución El séptimo garantiza
la libertad de expresión y eso
es una convicción propia del
Instituto Pero también tene

mos que emitir estos linea
mientos en términos de la

ley comentó

Añadió que este tipo de re
gulación nunca se ha imple
mentado en México y es de
esperarse que los radiodifu
sores tengan temor a lo des
conocido pero el Ifetel está
dispuesto a lograr consensos
para emitir una regulación
eficiente
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